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extracto para su publicación, que se rigen por las bases generales pu-
blicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” núme-
ro 5.707, de fecha 8 de junio de 2006, y por las bases específicas
aprobadas para cada categoría:

1. Dos plazas de oficial cerrajero soldador, por el sistema de
concurso-oposición, integradas en la escala de Administración Es-
pecial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios,
pertenecientes al grupo C, subgrupo C2 de titulación. Bases especí-
ficas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Ma-
drid” número 5.853, de 26 de septiembre de 2008.

2. Cinco plazas de oficial de vehículos, por el sistema de con-
curso-oposición, integradas en la escala de Administración Espe-
cial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios,
pertenecientes al grupo C, subgrupo C2 de titulación. Bases especí-
ficas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Ma-
drid” número 5.853, de fecha 26 de septiembre de 2008.

3. Una plaza de oficial fontanero, por el sistema de concurso-
oposición, integrada en la escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, pertenecien-
tes al grupo C, subgrupo C2 de titulación. Bases específicas
publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” nú-
mero 5.853, de fecha 26 de septiembre de 2008.

4. Una plaza de técnico auxiliar de transporte sanitario, por el
sistema de concurso-oposición, integrada en la escala de Adminis-
tración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos
Especiales, perteneciente al grupo C, subgrupo C1 de titulación. Ba-
ses específicas publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento
de Madrid” número 5.853, de fecha 26 de septiembre de 2008.

El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—La directora general de Ges-
tión de Recursos Humanos, Margarita Martín García.

(02/16.867/08)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Licencias

Unidad Técnica de Ordenación I

ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrad el día 19 de noviembre de 2008, adoptó, el si-
guiente acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial de Protección del Patrimonio y para el Control Urbanístico Am-
biental de Usos, para implantar el uso terciario comercial en edificio
exclusivo de la calle Postigo de San Martín, número 8, distrito Cen-
tro, promovido por “Inmuebles Postigo, Sociedad Anónima”, con las
prescripciones establecidas por la reunión conjunta de la Comisión
Local de Patrimonio Histórico del Municipio de Madrid de la Conse-
jería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid y de la Comisión
para la Protección de Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del
Ayuntamiento de Madrid, en la sesión de 11 de abril de 2008, según
consta en acta de 13/2008, todo de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
periódicos de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas en
el ámbito comprendido dentro del presente Plan Especial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do que comenzará desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en los Servicios de Información Urbana del Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en las ofici-
nas de la Junta Municipal de Distrito de Centro, plaza Mayor, núme-
ro 3, como asimismo formular por escrito, que habrá de presentarse
en el Registro General de las mismas, cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho.

Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/16.860/08)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Subdirección General de Promoción del Suelo

Servicio de Gestión de Suelo Privado

Departamento de Gestión Zona 2

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en la sesión celebra-
da el día 18 de diciembre de 2008, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Estimar y desestimar, total o parcialmente, las alega-
ciones presentadas, e inadmitir a trámite aquellas fuera de plazo, así
como tomar nota o rechazar las solicitudes de incorporación a la
Junta de Compensación, todo ello de acuerdo con el informe emiti-
do el 11 de diciembre de 2008 por el Servicio de Gestión de Suelo
Privado de la Subdirección General de Promoción de Suelo.

Segundo.—Aprobar definitivamente, conforme a lo establecido
en el artículo 162 del Reglamento de Gestión Urbanística, el Proyec-
to de Estatutos y Bases de Actuación para la constitución de la Jun-
ta de Compensación del ámbito del Sector de Suelo Urbanizable
Programado 3.01 “Desarrollo del Este-Valdecarros”, con la modifi-
cación de los artículos 1.1, 15.6 y 21.2 de los Estatutos, así como de
las Bases: primera, apartado 1.1; segunda, apartado 2.1; tercera,
apartado 3.4, y cuarta, apartados 4.1.1 y 4.2.3, en los términos con-
tenidos en el informe citado en el apartado anterior.

Tercero.—Designar como representante de la Administración ac-
tuante en el órgano rector de la Junta de Compensación que se cons-
tituya al concejal presidente del Distrito de Villa de Vallecas o per-
sona en quien este delegue.

Cuarto.—La determinación de la superficie real y la ubicación
exacta de las fincas aportadas se llevará a cabo en el Proyecto de Re-
parcelación. Asimismo, en el Proyecto de Reparcelación se deberán
recoger como bienes de la Administración Local los caminos y de-
más bienes afectos al uso público incluidos dentro del ámbito, de
conformidad con el artículo 3 del Reglamento de Bienes de las Cor-
poraciones Locales.

Quinto.—Notificar individualizadamente y publicar el presente
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con
las modificaciones introducidas en el texto de los Estatutos y Bases
de Actuación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 162.4 del
Reglamento de Gestión Urbanística.»

MODIFICACIONES APROBADAS EN LAS BASES
Y ESTATUTOS

Estatutos

Artículo 1.1, que quedará con la siguiente redacción:
«1. Con la denominación Junta de Compensación de Valdeca-

rros se constituye una Entidad Urbanística colaboradora de natura-
leza administrativa con personalidad jurídica propia y plena capaci-
dad para el cumplimiento de sus fines.»

Art. 15.6, que quedará con la siguiente redacción:
«Art. 15.6. Una vez aprobada por la Asamblea General la pro-

cedencia y justificación de los compromisos asumidos y de los gas-
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tos satisfechos anticipadamente por los promotores de la Junta de
Compensación a que se refiere el número 1 de la disposición adicio-
nal de los presentes Estatutos, la incorporación a la Junta de Com-
pensación conlleva la obligación de abonar, dentro del plazo máxi-
mo de un mes, los gastos que hasta ese momento hayan realizado los
promotores fundadores, en proporción a la superficie que, según el
adherido, corresponda al suelo de su propiedad.»

Artículo 21.2, que quedará con la siguiente redacción:
«Art. 21.2. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de

cuotas de participación presentes o representadas.
Se exceptúan los siguientes acuerdos, cuya aprobación requerirá

el voto favorable de los dos tercios de todas las cuotas de participa-
ción con derecho a voto:

a) Incorporación de empresas urbanizadoras a la Junta de Com-
pensación.

b) Actos de enajenación y gravamen de fincas iniciales pertene-
cientes a los miembros de la Junta de Compensación, a los
efectos establecidos en la letra f) del artículo 18 de los pre-
sentes Estatutos.

c) Acuerdos de modificación de los presentes Estatutos o de las
Bases de Actuación.

d) Remoción, antes de la expiración de sus mandatos, y consiguien-
te nuevo nombramiento de miembros del Consejo Rector.»

Bases de actuación

Base primera, apartado 1.1, que quedará con la siguiente redacción:
«1.1. Las presentes Bases de Actuación regulan, conjuntamen-

te con los Estatutos, las actuaciones de la Junta de Compensación de
Valdecarros, ámbito clasificado como suelo urbanizable programa-
do por el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y cuya de-
limitación como unidad de ejecución y su ordenación urbanística es
objeto del correspondiente Plan Parcial aprobado definitivamente
por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid.»

Base segunda, apartado 2.1, que quedará con la siguiente redacción:
«2.1. La reparcelación en el ámbito señalado en la base prime-

ra se regirá por lo dispuesto en el convenio suscrito entre el Ayun-
tamiento y la Comunidad de Madrid, el Plan Parcial y el Convenio
Urbanístico de Gestión del UZP 3.01 “Desarrollo del Este-Valdeca-
rros”, aprobados definitivamente por el Ayuntamiento de Madrid;
las presentes Bases de Actuación y los Estatutos; las normas del
Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2008, de 20 de junio; Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid; Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa; Normas Com-
plementarias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de los Actos de Na-
turaleza Urbanística, aprobadas por Real Decreto 1093/1997, de 4
de julio, en cuanto resulten de aplicación, y, supletoriamente, por lo
dispuesto en el Reglamento de Gestión Urbanística.»

Base tercera, apartado 3.4, que quedará con la siguiente redacción:
«3.4. Respecto a las fincas de origen de titularidad desconoci-

da, se aplicará lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Las fincas de titu-
laridad desconocida respecto a las cuales el Patrimonio del Estado
no solicite su incorporación a la Junta de Compensación y las fincas
cuyo titular se encuentre en ignorado paradero, una vez transcurrido
el plazo de incorporación que se previene en los artículos 10.3 y 15.2
de los Estatutos de la Junta de Compensación, quedando sujetas a
expropiación conforme a los artículos 108.3.b) de la Ley del Suelo
de la Comunidad de Madrid y 168.2 del Reglamento de Gestión Ur-
banística.»

Base cuarta, apartados 4.1.1 y 4.2.3, que quedarán con la si-
guiente redacción:

«4.1.1. Los derechos reales, servidumbres prediales, arrenda-
mientos y derechos personales que pudieran estar constituidos sobre
las fincas afectadas, y sean incompatibles con la ejecución de pla-
neamiento urbanístico, deberán cancelarse o extinguirse en virtud
del acuerdo aprobatorio del Proyecto de Reparcelación, siendo va-
lorados con arreglo a lo dispuesto en los artículos 21 a 28 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 20 de junio. Los arrendamientos u otros derechos

personales o reales que pudieran haberse establecido con posteriori-
dad a la aprobación del planeamiento que se ejecuta carecerán de de-
recho a indemnización por la Junta. Solo se valorarán los derechos
reales, personales, arrendamientos, construcciones u otras instalaciones
existentes a la fecha de aprobación definitiva del Plan Parcial.

4.2.3. La valoración se efectuará de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en el Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y la legislación de
Expropiación Forzosa.»

Aquellos propietarios afectados que no hubieran solicitado pre-
viamente su incorporación a la futura Junta de Compensación debe-
rán hacerlo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a
la publicación del presente acuerdo, advirtiéndoles que, en el caso
de no hacerlo, sus fincas serán expropiadas por la Administración
actuante en beneficio de la Junta de Compensación, de conformidad
con el artículo 168 de Reglamento de Gestión Urbanística. Las soli-
citudes de incorporación deberán dirigirse, en el plazo antes indica-
do, al Departamento de Gestión Zona 2, Servicio de Gestión de Sue-
lo Privado del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda (calle
Guatemala, número 13).

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
poner contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o directamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación del presente acuer-
do, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Asimismo, mediante el presente anuncio se notifica el citado
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, a los
titulares que a continuación se relacionan, cuyo domicilio es desco-
nocido o a los que, habiéndose intentado practicar la notificación, no
ha sido posible.
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Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(02/59/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Chamartín

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de sep-
tiembre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Plan Especial para el Control Urba-
nístico-Ambiental de usos promovidos por la entidad mercantil
“United Surgical Partners Madrid, Sociedad Limitada”, para la im-
plantación de aparcamiento mixto privado rotacional en el edificio
situado en la calle Cartagena, número 111, de Madrid.

La vigencia de este Plan Especial será de un año a contar desde la
fecha de publicación de su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento
del artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, y del artículo 124.1 del texto refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, significando que ha
sido remitido con fecha 21 de octubre de 2008 un ejemplar del Plan
Especial aprobado al Registro Administrativo de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo
previsto en los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.»

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro
recurso que estime pertinente para la defensa de sus derechos (ar-
tículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

En Madrid.—Firmado.
(02/15.467/08)

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Familia y Servivios Sociales

Resolución de 30 de diciembre de 2008, del secretario general
técnico del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, por la
que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por proce-
dimiento abierto del contrato administrativo especial núme-
ro 171/2008/01456, denominado «Gestión de actividades socioedu-
cativas de apoyo a la intervención psicosial de usuarios del Centro
de Acogida “San Isidro”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de

Familia y Servicios Sociales. Dirección General de Servicios
Sociales y Atención a la Dependencia.

c) Número de expediente: 171/2008/01456.
2. Objeto del contrato:
a) Denominación del contrato: «Gestión de actividades socioe-

ducativas de apoyo a la intervención psicosocial de usuarios
del Centro de Acogida “San Isidro”».

b) Lugar de ejecución: Municipio de Madrid. Centro de Acogi-
da “San Isidro”, sito en el paseo del Rey, número 34.

c) Plazo de ejecución: desde el 1 de mayo de 2009 hasta el 30 de
abril de 2012.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Importe del contrato:
a) Presupuesto base de licitación (sin IVA): 873.812,88 euros.
b) Presupuesto total: 934.979,78 euros (IVA incluido).
5. Garantías:
a) Provisional: 17.476,26 euros.
b) Definitiva: 43.690,64 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle José Ortega y Gasset, número 100,

28006 Madrid.
c) Teléfonos: 914 801 102 y 915 883 295. Telefax: 914 803 208.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, conta-
do desde el siguiente al de publicación del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera:
— Acreditación: artículo 64, apartado c) Declaración sobre el vo-

lumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de
negocios en el ámbito de las actividades correspondientes al
objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos
ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de
inicio de las actividades del empresario, en la medida en que
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
Requisitos mínimos de solvencia: la empresa deberá tener un
volumen global de negocios igual o superior a 950.000 euros,
referido a la suma de negocios de los tres últimos ejercicios
disponibles, lo que acreditará mediante la presentación de las
cuentas de pérdidas y ganancias en modelo oficial o, en su


